
Año de 1896. Martes 3 de Noviembre Núm. 103.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEP i 0 LOS FESsiVOS.

PUNTO DE SUSCRidO^.PRECiOS DE SÜSGRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Número .suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de l^S céntimos por línea

1 Las leyes obligarán en la Penin- 
¡ sula, islas aiyacentes. Canarias y te- 
i rritorios de Africa sujetos ala ¡egis- 
! lación peninsular, á los veinte dias 
! de su promulgación, si en ellas no se 
i dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el dia en que termine la inser
ción de ^a ley en la Gaseta.

(Artícaio l.“ del Código Civil vigenlej

i En la Imprenta y Encuader- 
| nación del Hospicio provincial 
, de Valladolid, Palacio de la Ex- 

J celeutísima Diputación.
i Las suscriciones y anuncios se 

servirán previo pago adelantado.

Section primera.
"^—-------------------------------------- ------------- 

PÆKT K OB'’XC.IÁ.IL

i’miBOGlA DEL CONSEJO DE MISISTBOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iinportante salud.

■ (Gaceta del 2 de Noviembre de 1896.)

Sección cuarta.

mimo CIVIL DE LÀ PROVINCIA DE.VALLADOLID.

CARRETERAS.

Reformado por el Ingeniero de caminos 
pi'ovinciales los presupuestos de acopios de 
conservación del firme de las carreteras pro- 
'^inciaies que se expresarán en lo referente á 
ios precios de las unidades de obra; de con
Moralidad á lo acordado por la Comisión pro- J 
"vinciaUen sesión de 20 del corriente mes, he ?

dispuesto que el día 17 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su manaría, tenga 
lugar una nueva subasta para la adjudicación 
de dichos acopios, en el Salón de Sesiones de 
la Excma. Diputación provincial, bajo mi pre- 
sidencia ó del Diputado en quien delegue y 
con asistencia de un Vocal de la Comisión 
designado al efecto por la misma, en cuya Se
cretaría se hallará de manifiesto el presupuesto 
de cada una de aquellas para conocimiento del 
público.

Lás proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, acompañando 
la cédula personal y el documento de haber 
consignado en metálico en la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, el que se ampliará á un 10 
por 100 por el que le fueran adjÚdicados los 

■acopios como fianza.
CarTeieras á Que se refiere el presente 

anuncio.—-De Medina del Campo á Nava del 
Rev, bajo el tipo de 746 pesetas 82 céntimos, 
de Valladolid áCasasola de Esgueva, bajo el de 

de da Seca á la de497 pesetas 94 céntimos y
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días de cada mes, las certificaciones que ha- | 
van recibido en el anterior, y en las que los । 
Ingenieros Jefes harán constar su conformi
dad, acompañados aquéllos documentos de 
una relación duplicada. Un ejemplar de ésta 
será el justificante del libramiento que ha de 
preceder al pago, y en aquel se pondrán los 
timbres que con arreglo á la ley del mismo 
correspondan. En el otro ejemplar suscribirá 
eí Administrador el recibí de los documentos 
justificantes á que el mismo se refiera, y lo 
entregará al Habilitado para su resguardo.

3J Recibidas las relaciones citadas con 
sus justificantes, se pasarán á la Intervención, 
y si ésta las encontrase conformes, se inclui
rán en el primer pedido de fondos que haga 
la Administración las sumas á que las relacio
nes presentadas asciendan, cuidando de ha
cer constar por nota que se han realizado, se
gún sus justificantes, las multas á que los pe
didos se refieran.

4 .^^ El pago se hará al Habilitado, el cual, 
bajo las inmediatas orden- ; del Ingeniero Je
fe, distribuirá las sumas recaudadas entre los 
verdaderos partícipes.

5 .* Respecto á ia imposición' de multas 
hechas por la Autoridad gubernativa, á vir
tud de gestión de sus Delegados, por contra
vención á las disposiciones que rijan sobre el 
particular, cuando tenga participación el 
Agente denunciador que preste el servicio, 
^e expedirá la certificación por el Secretario 
del Gobierno civil ó del Ayuntamiento donde 
se cometa la falta, observándose las preven
ciones contenidas en las reglas precedentes.

DISPOSICION TRANSISTOR!A.

Con arreglo á lo que determina la dispo
sición transistoria de la ley, queda en suspen-- 
so la investigación del Timbre durante el pe
ríodo de tres meses, ó contar desde el 31 de 
Agosto de 1896.

Madrid 30 de Septiembre de 1896.—El Mi
nistro de Hacienda, Jbian Navarro Üeverier.

((xaceta del 14 de Octiibre de ISQS.}

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICIÓN.'

SEÑORA: Los Reales decretos de 4j de 
Agosto y 24 de Octubre de 1895 fijaron en
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doce y diez años respectivamente el tiempo 
de servicio que habían de contar los sargen
tos que, llevando seis de ejercicio en el em
pleo, desearan optar á las ventajas concedidas 
por el artículo 24 de la ley de 30 de Junio an
terior, ó sea el ascenso al empleo de segundo 
Teniente de las escalas de reserva retribuida 
con destino á Ultranrar.

Muchos de los sargentos v sus asimilados 
que reunían aquellas circunstancias han soli- 
licitado y obtenido el pase á los distrito.s de 
Cuba y Filipinas, proporcionando .así al Go
bierno de V. M. el medio de atender á la ne
cesidad de subalternos para ambos Ejércitos, 
una vez que, no obstante los cursos abrevia
dos, no han sido hasta ahora suficientes para 
ello las promociones de Oficiales de las Aca
demias.

En previsión, sin embargo, de que (-on 
motivo de la organización de nuevas ex
pediciones de tropas á dichos distrilos, ó la 
necesidad de cubrir vacantes, haga preciso 
mayor -número de Oficiales subalternos, y te
niendo en cuenta que entre los sargentos, 
con seis años de efectividad, hay bastantes 
que reúnen condiciones para el ascenso, aun 
cuando no alcanzan en total diez año.s de ser
vicio, pudieran éstos rebajarse á ocho año.s sin 
que por ello dejen de ofrecer las condiciones 
exigidas suficiente garantía para el buen de
sempeño del nuevo cometido que á dichas 
clases se les confiere.

En vista de estas razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á V. M., el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Octubre de 1896.—SEÑO
RA. A. L. R. P. de V. M., Marcelo de Azcá
rraga.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Guerra y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

. 1). Alfonso XIIT, y como ^^^ia Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se rebaja á ocho años el tiem

po de servicio activo, día por día, que, además 
de los seis de ejercicio del empleo, deberán 
tener los sargentos del Ejército y sus asimila
dos que lo hayan sido también en las filas,
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Ell los casos en que el Delegado se separe 
de lo propuesto por el Representante de la 
Compañía, se remitirá el expediente para su 
resolución al Representante^ del Estado cerca 
de aquélla, quien fallará sin ulterior recurso.

Art. 73. Los documentos ó resguardos de 
abono hecho en cuenta, que se expidan en can
tidad superior á 25 pesetas, por particulares ó 
entidades que acomoden su contabilidad á las 
prescripciones del Código de Comercio, están 
comprendidos en la excepción 2.^ del art. 174 
de la ley.

Art. 74. La regulación del timbre en el 
contrato de inqulinato, que no es literal, sino 
esencialmente consensual, se hará siempre 
tomando por base la rentaó alquilerde un año, 
aun cuando se otorgue'por menos tiempo, 
siendo el inquilino el que debe conservar la 
parte timbrada del ejemplar empleado, y el 
dueño, administrador ó encargado de la finca, 
la otra mitad del mismo documento.

CAPÍTULO IV.
FISCALIZACION ADMINISTBATIVA.

Art. 75. Con arreglo al art. l.° de la ley 
ds 30 de Agosto de 1896; la investigación del 
Timbre del Estado corresponde á la Compañía 
-Arrendataria de Tabacos. Sin embargo, los Li- 
T^dadadores del impuesto de Derechos reales 
serán considerados como Inspectores perma- 
^^entes del Timbro, dentro de su respectivo 
distrito. ■

Art. 76. Todo particular tiene la facultad 
de denunciar las infracciones que descubra de 
^^ ley del Timbre del Estado.

: Art. 77. Los expedientes sobre defrauda
ción del impuesto y Renta del Timbre se tra
mitarán con arreglo á lo preceptuado en el Re
glamento de 4 de Octubre de 1895. y se re
solverán con sujeción al de 20 de Septiembre 
do 1896 para la ejecución del Convenio sobre 
i'onovacion del contrato con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

Art. 78. Las visitas que se giren para co
nocer si se han cometido ó no faltas en el uso 
del papelseHadoy decuantopuedareferirseáin- 
^‘■accioues de la ley del Timbre, se limitirán á 
los documentos posteriores á la última visita 
-practicada, y si no se presentara acta ó certi- 
ncado de ningunaotraanterior, podráampliar- 
¡^c la investigación á un período que no ex

ceda de quince años de la fecha en que se ve
rifique. Cuando un representante de la Com
pañía tuviere motivos para sospechar que se 
habían cometido abusos en visitas antejdores, 
propondrá á la Dirección de la misma que so
licite autorización para que puedan ser exa
minados de nuevo los documentos que lo ha
yan sido anteriormente, sin cuya autorización 
no podrá procederse á su reconocimiento; y 
aquella, si lo estima conveniente, hará la 
oportuna petición ai Presidente del Consejo de 
la Compañía que concederá por si ó consultará 
al Ministro de Hacienda dicha autorización:

En el caso de encontrar faltas no denun
ciadas, serán oídos en el expediente que ha
brá de intruirse, el Visitador y el defrauda
dor, y si aquel no justificara que, esto no obs
tante, había cumplido en la visita que giró 
con todos los deberes que le estaban impues
tos por las disposiciones entonces vigentes, se 
impondrá la multa correspondiejite á dicho 
funcionario y al defraudador, respondiendo 
ambos mancomunada y solidariamente de la 
misma, declarándose al propio tiempo respec
to al Visitador,.si ha lugar á responsabilidad 
criminal', y dándose, en su caso, parte al Tri
bunal correspondiente. Cuando algún intere
sado no supiese escribir ó se negase á firmar 
el acta, la autorizarán dos testigos, á ser po
sible agentes de la Autoridad, y en su defecto 
personas conocidas en la localidad.

Art. 79. La Compañía tendrá derecho al 
percibo de la tercera parte de las multas im- 
puestasy quesehagan efectivas por consecuen
cia de los expedientes que promuevan sus de
pendientes por faltas cometidas en el cumpli
miento de la ley del Timbre del Estado. Igual 
participación disfrutarán los .tuncionarios, 
agentes de la Autoridad ó particulares que 
con sus denuncias dieran lugar ai'descubri- 
miento de faltas cometidas en el cumplimien
to de dicha ley, como consecuencia de las 
cuales se hicieran efectivas las multas que la 
misma determina.

Art. 80. Los interesados ó Corporaciones 
á quienes se imponga una multa, sólo podrán 
solicitar la condonación • de las dos terceras 
partes, siendo requisito indispensable para ha
cerlo que haya precedido el reintegro exigido 
v et ingreso de la tercera parte l'estante de 
dicha multa, que corresponde al denunciador.
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í Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
í cuyo plazo se adniitirán las reclamaciones es- 
í critas que en agravio se presenten en esta 
ï Alcaldía, sin perjuicio de oir la Junta repar- 
i tidora, verbalmente, las que se bagan en la 
I sesión pública que celebre despues de expirado 

aquél plazo, y en el día que resuelva las pre- 
i sentadas por escrito.
! Villalba del Alcor á 28 de Octubre de 

1896.—El Alcalde, Cipriano Diez.

Sección quitta.
NuM. 2.654.

Don Manuel García y López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Don 

Pío Gonzalez Lopez y Leandro Martin del 
Río, vecinos que fueron de esta Ciudad y de 
Ignorado paradero, á fin de que el día cinco de 
Noviembre próximo á las diez y ínediá de su 
mañana, comparezcan aille la Sala de lo Cri
minal de esta Exorna. Audiencia para asistir 
como testigos á las sesiones del juicio oral que 
darán comienzo en dicho día en la causa se
guida contra Juana Adulce, y otros, por hurto, 
b^jo la responsabilidad que marca el párrafo 
Quinto del artículo ciento setenta y cinco del 
Í^ ley de Enjuiciamientp Criminal.

Lada en Valladolid á treinta de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.—Manuel 
García y Lopez.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NúM. 2.656.
Don Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez 

de instrucción de esta villa de Medina 
del Ca mpo y su partido.
Por el ^presente edicto se hace público: 

Que por consecuencia de exacción de cos
tas á Brigido Sanz Redondo, vecino de Rueda, 
ocasionadas por causa seguida al mismo sobre 
tosiones, se vende en pública subasta como de 
^a propiedad del Brigido y bajo el tipo de su 
tasación, la finca siguiente:

Una casa de planta baja, situada en el 
Oasco de la villa de Rueda y su calle de los 
‘ acadores, señalada con el número diez y 
®ueye, linda al Poniente con dicha calle, al 
^' ediodía con casa de Braulio Lobo Ligero, ve- 
oino de Astorga, por la espalda ó sea al Orion- Í 
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te con corral de otra de Loreto Perez y-por el 
Norte con otra casa de Jacinto Ruiz, mide 
una superficie cuadrada de ochociento.s cua
renta pies ó sean sesenta y Cinco metros vein
tinueve decíipetros cuadrados, tasada en tres
cientas treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos.

Cuyo remate tendrá lugar el día veintio
cho del próximo mes de Noviembre y hora de 
las once de su mañana en la Sala de Audien
cia deteste Juzgado, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, que el que quiera 
tomar parte en la subasta habrá de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó esta
blecimiento público destinado al efecto, el 
diez por ciento por lo menos de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, que no po
drá hacerse postura á calidad de ceder y que 
el título de propiedad consta en el expediente 
por certificación del Registro de la Propiedad.

Dado en Medina del Campo á veintinueve 
de Octubre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Prudencio Hinojal.—Por su mandado, Do
mingo Manzano.

Talón núm. 727.

Núm. 2.655.
Don Justiniano Fernandez Cayapa y Vigii, 
^ Juez de instrucción de este partido.

Por el presente edicto se hace saber: Que 
para hacer efectivas las costas impuestas á 
Leonardo Tristan Prieto, vecino de Herrín, 
por consecuencia de la causa criminal que se 
le siguió en el pasado año de mil ochocientos 
ochenta y nueve, sobre lesiones mútuas, se 
anuncia la segumda subasta de la finca si- 
guierde radicante en el casco de expresado 
pueblo comí de la propiedad de aquel:

Una casa en la calle de los Templarios, 
sin número, que linda por la derecha, izquier
da y fondo, con casa's y corrales de Eusebio 
Ruiz Gómez, tasada en doscientas cincuenta 
pesetas, descontado que ha sido el vinticin- 
copor ciento, queda como tipo para esta subas
ta ciento ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

La subasta de la finca anteriormente des
lindada tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veintiocho de Noviembre 
próximo, á las once de su mañana, donde po-
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Madrid á la Corana, tajo el de 4-95 pesetas 90 
céntimos.

\ alladolid 30 de Octubre de 1896.—El Go
bernador, zlrZiíro Juaneada.

Modelo de proposición.

l). N. N., vecino de...... con cédula perso
nal núm.....  de...... clase, expedida en......  
con fecha.......  enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
día 3 de Noviembre de 1896, condiciones y re- 
quisito.s que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra 
para la conservación del firme de la carretera 
provincial de..... se compromete á ejecutar 
dichos acopios con estricta snjecioná losexpre- 
sados requisitos y condiciones por la cantidad 
de....... pesetas (en letra).

CFecha y firma del proponente.)
Talón núm. 731.

NúM. 2.657.

Ayuntamiento constitucional de 
' Nava del i^ey.

ANUNCIO.

Se halla depositada por orden de ésta Al
caldía una burra que fué encontrada hará 
unos ocho días de las siguientes señas: pelo 
pardo ó sea cebra, de cincoiaños de edad, al
zada cinco cuartas y cinco dedos y medio, 
con una marca al lado derecho del cuello 
figurando una M.

Nava del Rey 29 de Octubre de 1896.— 
El Alcalde, Ildefonso Pino.

Talón núm. 725.

NüM. 2.658.

Alcaldía constitucional da 
Castronuño.

El día 18 del corriente se ha extraviado una 
pollina, de edad cinco años, pelo cebro, an
cha de cadera y ouespo, bonita de cabeza, al
zada regular, tiene un bulto en la barba es
pecie de lobanillo, del pertenecido de Balde- 
añero Hernández, de esta vecindad.

La persona qüe la haya recogido lo pondrá 
en conocimiento de su dueño.

Castronuño 27 de Octubre de 1896.- 
Francisco Perez.

Talón núm. 726.

NuM. 2.659.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuevo.

Se halla terminado y de manifiesto en es
ta Secretaría por término de ocho días, con- 
tq,^os desde la inserción de este anuncio ene! 
Boletín Oficial, el repartimiento de consu
mos del actual año económico, en cuyo plazo 
podrán examinarle los interesados y presen
tar las reclamaciones que estimen justas,

Castronuevo de Esgueva á 28 de Octubre 
de 1896.— El Alcalde, Daniel Ortega.

Núm. 2.660.

Ayuntamiento constitucional de 
San X^ig'uel del Arroyo.

Formado por la Junta municipal el repar- 
timiento girado para cubrir el déficit de con
sumos corrrespondiente al actual año econó
mico, se halla de manifiesto en la Secretaria, 
de la Corporación-.por término de ocho díaSi 
pudiendo los interesados interponer las recia-- 
maciones pertinentes, pues pasado dicin’ 
plazo no será admitida ninguna, resolviendo 
en juicio de agravios las formuladas por es
crito ó las que verbalmente se presenten 
ante la Junta al noveno de la inserción del 
presente.

San Miguel del Arroyo 28 de Octubre de 
1886.—El Alcalde, Victor Martin.

NúM. 2.662.

Alcaldía constitucional de 
Villalba del Alcor.

Se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el repartimiento del’cn- 
sumos y cupo de la sal de esta villa para ni 
corriente año económico de 1886 á 189^' 
por término de ocho días hábiles y en bor8^ 
de sol á sol, á contar desde el en que tenga 1”' 
gar la inserción del presente anuncio en

MCD 2022-L5



BOLETÍN OFICIAL

La instancia se dirigirá al Ministerio de 
Hacienda y se presentará ante el Jefe de la 
oficina que hay/a declarado la imposición de 
la multa, el cual, con informe .detallado y 
acorapañandoel expediente,cuando delà remi
sión no resulte perjuicio ni retraso para el ser
vicio público, la elevará al Ministerio, dentro 
del plazo máximo de quince días, contados 
desde la presentación de la solicitud de con
donación.

El Ministerio, en vista He la misma y de 
lo que resulte del informe y antecedentes, 
acordará ó denegará la pretensión sin ulte
rior recurso.

Será circunstancia indispensable para pe
dir la condonacion de dichas dos terceras par
tes de la multa, el que se haya hecho firme 
en la via gubernativa el fallo que la impuso 
y que el interesado manifieste en su solicitud 
que renuncia á utilizar el recurso contencio
so administrativo. -

Art. 81. Afin de facilitar el inmediato 
pago d§ la tercera parte de multas á que so 
refieren los artículos anteriores, la Adminis
tración, en el acto de presentársele el papel 
de pagos al Estado representative de la que se 
hubiere impuesto, formalizará en cuentas, 
con cargo al presupuesto corriente, valores 
del impuesto de Timbre, una devolución im
portante la tercera parte de aquélla y un in
greso de igual valor con aplicación á la cuen
ta de operaciones del Tesoro, acreedores al 
mismo, concepto especial de depósitos por 
multas del timbre.

Cuando resuelto el expediente se acuerde 
el pago de la píTrte que corresponda al Ins
pector, Inx^stigador ó denunciador, se hará 
á aquel con-cargo al mismo concepto.

Art. 82. Las condonacienes que, con arre
glo al art. 197 de la ley del Timbre, pueda 
otorgar al Ministro de Hacienda, no alcanza
rán nunca á la tercera parte que corresponda 
á los Inspectores, Investigadores ó denuncia
dores.

Art. 83. Cuando la denuncia de una per
sona distinta al Inspector ó investigador diera 
lugar á la formación de un expediente de de-^ 
fraudacion, y no fueran bastantes los datos 
suministrados por el denunciador para resol
ver lo procedente, siendo, por lo mismo, pre- 
rciso la práctica de diligencias investigadoras

Zif7 ¿/íZ Timhri

por parte de un Inspector ó Investigador, se 
dividirá entre éste y el denunciador la terce
ra parte de la multa.

Art. 84, Los Inspectores ó Investigadores 
al ejercer sus funciones en lo relativo á les 
faltas cometidas en el cumplimiento de la ley 
del Timbre, procurarán limitarse, al exami
nar los protocolos de los Notarios y los Archi
vos, documentos ó libros de comercio, á lo 
puramente necesario para conocer si se han 
cometido ó no las referidas fahas.

Art. 85. Los Jueces municipales remiti
rán anualmente á los Administradores do 
Hacienda certificación expreiva de los nom- 
Jares de los comerciantes ó de la razón social 
de las Compañías cuyos libros hubieran sido 
requisitados en los términos que previene el 
art. 33 del Código de Comercio, previo el 
reintegro que corresponda con arreglo al arti
culo 144 de la ley del Timbre.

Art. 86. En cumplimiento de lo que dis
pone la legislación del Timbre del Estado res
pecto á las multas que corrrespondan á parti
cipes, y se impongan por contravención alas 
Ordenanzas para la conservación de las carre
teras y montes, así como por infracciones de 
los bandos y disposiciones dictadas por hs 
Autoridades civiles, se observarán las regles 
siguientes:

1 .*^ Cuando una Autoridad judicial ó g^' 
bernativa imponga por consecuencia de de
nuncia una multa á los contraventores de las 
Ordenanzas, instrucciones ó reglamentos vi
gentes para la conservación y policía de ha 
carreteras y montes públicos, en la cual, y 
con arreglo á las mismas disposiciones, t6æ 
ga participación el denunciador, se expedirá 
por la misma Autoridad y entregará á aquél 
una certificación expedida en el papel corres
pondiente, que facilitará el interesado.

2 .* Recibidas por los partícipes de mulh^ 
las certificaciones de que va hecho mérito 
las remitirán por conducto de sus superior®® 
jerárquicos al Ingeniero Jefe de la provino!®) 
el cual nombrará un Habilitado para quepo'’'
ciba de la Tesorería de Hacienda las suio®J 
que al personal del Cuerpo de Caminos ó 
distrito forestal corresponda..Estos Habilih 
.dos, de cuyos nombramientos se dará cuenh 
por el Ingeniero Jefe deberán presentar euh 
Administración, dentro de los ocho prime!''’®
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personas que deseen intere- Ortega; izquierda y espada con terreno coa- 
uisicion á las cuales se advier- j cejil, valuada en mil ciento cincuenta pe-

dfáa asistir las 
sarse en su adq 
te que para tomar parte en ella, deberán con
signar previamente sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación, que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ella, que el remate podrá 
hacerse á calidad de ceder, haciéndose cons
tar además, que la finca resulta inscrita en el 
Registro de la propiedad de este partido á fa
vor del responsable Leonardo Tristan.

Dado en Villalón á veintiocho de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.—Justinia
no F, Campa.—El Actuario, Manuel Gon
zález.

Talón núm. 728.

NÚM. 2.650.
Juzgado municipal de Castronuevo de Es

gueva.
Por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la Secretaria de este Juzgado, 
dotada con los derechos de arancel. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes acompaña
das de los documentos que previene el art. 13 
ded Reglamento de 10 de Abril de 1871 en el 
término de quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, pasado'los cuales se proveerá.

Lo que se hace público por medio del pre
sente en cumplimiento y á los efectos del 
art. 12 del citado reglamento.

Castronuevo 20 de Octubre de 1896.—El 
Juez municipal, Adolfo de la.s Moras Amo.

NuM. 2.661.
Don Francisco Fuente Fuente, Juez muni

cipal de esta villa de Castrillo-Tejeriego. 
Por el presente hago saber: Que para hacer 

pago á Don Buenaventura Redondo Iglesias, 
. vecino de Quintanilla de Abajo, de la canti

dad que por principal y costas le es en deber 
Pedro Velasco Guzmán, de esta vecindad, se 
vende en pública licitación la finca elnbarga- 
da al ejecutado, que con la tasación dada á la 
misma se describe á continuación.

Una casa para habitación en el casco de j 
esta pbblacion, en la calle del Duque, señala- | 
da con el número uno, mide de superficie j 
quince metros cuadrados y linda por la de- j 
recha entrando con casa de Eusebio Rodrigo 1

setas.
El remate tendrá lugar en la Sala Audien

cia de este Juzgado el día treinta de Noviem
bre próximo venidero á las once de su maña
na, previniémlose á los licitadores que no será 
admitida ninguna postura que no cubra las 
dos terceras partes do ia tasación y han de 
consignar prevíamente para tomar parte en 
a subasta el diez por ciento de la misma. El 
útulo de propiedad de la finca queda de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, qne 
consiste en una certificación expedida por el 
Sr. Registrador de la propiedad del partido, 
con la que habrán de conformarse los licita
dores sin que tengan derecho á exigir otros.

Dado en Castrillo-Tejeriego á veintiocho 
de Octubre de mil ochocientos noventa y seis. 
—El Juez, Franco Fuente.—P. S, M., El Se- 
cretario, Pedro Gómez.

Talón nám-729.

Seccioi} sexta.
ÍMPOKMaANTLL

Los Ayuntamientos é industriales que no 
se hayan surtido de romanas, pueden aprove
char la -ocasión por tener que ausentarse de 
esta Capital el conocido industrial Jolino 
Mangas Sierra, el que hará importantes reba
jas en ellas, á pesar de su esmerada construc
ción, y tan sólo por unos días.

El que desee tomar el traspaso ó comprar 
su herramienta puede hacerlo. Tambien ven 
de un torno para tornear hierro, en las mejO' 
res condiciones.

CALLE LE LOS MOSTEASES, NÚM 6, VaLLADOL»-
Talón núm. 716.

EXTRAVIO.

El día 28 de Octubre último 
ció entre Tordesillas y esta Capital, por 01^ 
mino viejo, un buey de cuatroácinco aaos»P^ 
pardo algo negro, con dos rayas de J»®^®^ 
la cadera izquierda á la parte de-atras i 
con tijera, bien encornado, de peso de 
quince arrobas próximamente. jjj

La persona que sepa su paradero se se ^ 
avisar á su dueño M.anuel Tapia, Paseo 
rrilla, 44, Valladolid, quien abonará 103 g 
Y gratificará. , «nn

’ Talón númj^

Valladolid: Ícnprenta y Encuadernaeion del Hospicio p
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para poder optar á los beneficios concedidos j 
por Mis decretos de 4 de Agosto y 24 de Oc- . 
tubre de 1895, derivados de la ley de 30 de 
Junio del mismo año, a fin de pasar á servir 
en Ultramar con el empleo de segundo Te
niente de la escala de reserva retribuida del 
Arma ó Cuerpo de su procedencia, siempre 
que reunan las condiciones y aptitudes pre
cisas para desempeñarlo.

. Art. 2.” El Ministro de la Guerra queda 
encargado de la ejecución de este decreto, 
haciendo uso de la autorización que concede, 
á medida y en la forma que exijan las necesi
dades del servicio.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre 
d® mil ochocientos noventa y seis.—MARÍA 
CRISTINA.—-El Ministro de la Guerra, Mar
celo de -Azcárraga.

(Gaetta del 30 de Octubre de 1896.)

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: En vista de Is^ dificultades 
que se presentan al adaptar á ciertos casos 
especiales los preceptos generales de los regla
mentos de recompensas vigentes para los Jefes 
y Oficiales y sus asimilados, y de las anoma
lías que resultan de su estricto cumplimiento 
á causa de las circunstancias y condiciones, 
diversas en que algunos de éstos se encuen
tran, por virtud de las prescripciones de la 
ley de Pases á Ultramar y de la de 15 de 
Diciembre de 1894, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra 
con motivo de una consulta que,dirigió á esto 
Ministerio en 8 de Noviembre último el Gene
ral en. Jefe del Ejército cíe operaciones en Cuba 
acerca de la aplicación del reglamento de la 
Orden militar de Maria Cristina; y teniendo 
en cuenta lo expuesto por el Capitan General 
de Filipinas respecto de las recompensas que 
deberían otorgarse á los que ejercen en Ultra
mar el empleo cqf^cional inmediato superior 
al que disfrutan" en la escala do su arma ó 
.Cuerpo; „

El Rey (Q. D. G.J, y en su nombre la 
Reina Regente.del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien resolver 
que tanto ros reglamentos de recompensas en 
tiempo de paz y de guerra como los de las 
Ordenes de Maria Cristina y del Mérito mili

tar vigentes, se consideren ampliados y mo
dificados con sujeción á las siguientes reglas:

Primera. Los Jefes y Oficiales y sus asimi
lados que sirvan en los distritos de Ultramar 
con el empleo inmediato supejdor al que dis
frutan en la escala general de §u arma ó 
Cuerpo, obten,Irán sobre dicho empleo supe
rior las recompensas á que se hagan acreedores 
exceptuando ladel ascenso; y en el caso de cesár 
en el ejercicio del empleo condicional antes de 
haberlo hecho efectivo de escala, se conside
rará desde entonces y para todos los efectos 
como obtenida dicha recompensa en el empleo 
inferior de que se hallen en posesión.

Segunda. Las recompensas que se conce
dan á los que por hallarse disfrutando sueldo 
superior, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 3.° transitorio del reglamento de Ascensos 
vigente, estén comprendidos en los beneficios 
de la ley de 15 de Diciembre de 1894, se re
gularán, en cuanto á la categoría de la con
decoración, por el empleo que tengan los 
interesados, y respecto á la pension anexa a 
las Cruces de María Cristina y del Mérito 
militar eon'dístintivo rojo, por el empleo cuyo 
sueldo se hallen percibiendo. Esta misma re* 
gla se seguirá con respecto á las pensiones do 
las Cruces de esta última Orden, destinadas 
para premiar servicios especiales en tiempo do 
paz, en los casos en que los agraciados hayan 
disfrutado dicho sueldo superior durante, ol 
pjazo de dos años.
^Tercera. Los Oficiales que se encuentren 

sirviendo en Cuba, Filipinas ó Puerto lúco 
con el sueldo del empleo superior inmedíatOi 
en virtud de lo que previene el art. 2J delà 
ley de Pases á Ultramar, se considerarán com
prendidos en el artículo anterior para los efem 
tos c¡e recompensas; pero en el caso de cesai 
en e’l percibo del sueldo superior antes dn 
haber alcanzado el ascenso á dicho empleo, sa 
regularán las pensiones de las Cruces 4“® 
hubieren obtenido tomando por base el nue''‘’ 
sueldo que di sfruten.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde ® 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Octubre do 
1896,—J..5cárrt7y(7,.—Señor.....

, (^Gaceta del âS de Octubre de IS^S)-
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